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ACUERDOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 
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SECCIÓN 	DE 	TRÁMITE 	DE 
CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y 
DE 	 ACCIONES 	 DE 

\ \ 
	INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a veintiunode noviernbrede dos mil diecisiete, se 
da cuenta a la Ministrajnstructora Margarita Beatriz Luna Ramos, 
con 'él escrito y,anexo, iecibidos en la Oficina de Certificación 
Judicial y Corresponde ncia de éste Alto Tribunal, los cuales fueron 
registrados c6nel número, 54652,-  y que consta 	lo siguiente 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 291/2017 

Periódico Oficial "Tierra ' Libertad" del Gobierno del Copia 
Estido de Morelos de veintidós de diciembre de dos mil simple 
dieciséis. 
Peri'&hco Oficial "Tierra ' Libertad" del Gobierno del Copia 
Estado de Morelos de veinticinco de octubre de dos mil simple 
diecisiete. 

Const-11  

Ciudad de México, a veintiuno de noviembre de dos mil 

diecisiete. 

Vista la demanda de María del Carmen Verónica Cuevas López, 

Presidenta del Tribunal Superior de Justicia y dei Consejo de Ja 

Judicatura de Morelos, por medio del cual promueve controversia 

constitucional contra los Poderes Legislativo y Ejecutivo, así corno del' 

Secretario de Gobierno todos de la entidad referida, en la que 

impugna lo siguiente: 

"Se reclama la invalidez por sí y por vicios propios del decreto 

número das mil setenta y dos publicado en el periódico oficial 

Tierra y Libertad número 5544 de fecha 25 de Octubre (sic) de 

2017 a través del cual el Poder Legislativo de Morelos determina 

otorgar pensión por jubilación a la C. Guadalupe Delfina 

rreckndo García con cargo a la inexistente partida presupuestal 

destinada para pensiones del Poder Judicial del Estado de 

Morelos." 

Atento a lo anterior, con fundamento en los artículos 105, fracción 

1, inciso h), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

11, primer párrafo, 26 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 1 del 

citado precepto constitucional, téngase por presentada a la promovente 

con la personalidad que acredita, en términos de los preceptos 

legales que invoca promoviendo controversia constitucional en 

representación del Poder Judicial de Morelos, y por consiguiente, se 

admite a trámite la demanda. 

En otro orden de ideas, como lo solicita, se tiene por designados 

como autorizado y delegados a las personas que respectivamente 

menciona, y por señalado como domicilio para oír y recibir 
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reglamentaria'
'
se tienen comódemndados a los Poderes Legislativo 

:y Ejecutivo`así como al-Secretariade Go'. 
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Por otra parte, se acuerda favorablemente su petición de utilizar 

medios electrónicos (escáner, cámara fotográfica, lectores láser u 

otro), únicamente para copiar, o reproducir la documentación que 
\ \ 	 1 

integre el expediente en que se actúa, por conducto de sus delegados 

y autorizado. 

En terfninos 'dlarLi" 1f' fracción 1 

o todos del Estado de 
c. 

r'ri+ri 	demanda así 

la referida ley 

44 

otificaciones el que indica en esta ciudad, de conformidad con los 

artículos 11, párrafo segundo, de la ley reglamentaria de la materia y 

PODER JUDICIAL DE LA FEDEN 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
"Año del Centenario de la Promulgación 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos" 

ltoria, en términos del artículo .1 de la citada ley. 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 29112017 
FORMA A-54 

VI 	 . 
como .s. anexos deber2n"emnIazjes para que presenten su 

.contestacion dentro ,d& plazo:de'trein . diashabiles, y al realizarla 

señalen domicilio"enE s.tar6íúd pára 6ír y rcibi'r notificaciones, 

. ,•\.-. 	 ,_---c1  

notificaciones derivadas d 

se les rehzarán\Dorlita

de conformidad c6n 	Itididoartidtíio 305 del aludido código federal 

Asimismo a fin de integrar debidamente el expediente, con 

funda mento ,enartículo\35 de la Ley Reglamentaria de la niateria, 

requieras 	l'reresentnte legal del Congreso del Estado de 

Morelos, para que al dar contestación a la demanda, envíe a.esteAlto 
SUPREM /\ ( URi.E DE I'.J 	l(  FA U 1 .A NAc

Tribunal, copia certificada de todos los antecedentes del Decreto 

impugnado, apercibido que de no cumplir con lo anterior, se le 

aplicará una multa en términos de la fracción 1 del artículo 59 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Dese vista a la Procuraduría General de la República, con copia 

de la demanda y sus anexos para que manifieste lo que a su 

representación corresponda. 

apércib.idos -de4üe si: no, 	con ló ante 

tranÍtaciónÍí',es6lución de este asunto 

bta,e- V/ 
. . 
	ntosatisfaga tal requerimiento, 

3 

 
 
 
 
 



de la Sección de Trámite de Controversias 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 291/2017 

Notifíquese por lista y mediante oficio a las partes. 

Lo proveyó y firma la Ministra Instructora Margarita Beatriz 

Luna Ramos, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria 

stit,Pcionales/  y de 

Acciones de Inco -titucioalidad de la S bsectría Gen al de 

Acuídde este Al o Tribunal, que da fe. 	¡ \ 

Esta hoja corresponde al proveído de veintiuno de noviembre de dos 
mil diecisiete, dictado por la Ministra Instructora Margarita Beatriz 
Luna Ramos, en la controversia constitucional 291/2017, promovida 
por el Poder Judicial del Estado de Morelos. Conste 
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